
 

 

 

 
                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  

Tuluá – Valle 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:       Diana Carolina Serna López 

Demandado:      Clínica San Francisco S.A. 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00142-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 290 

 

Tuluá, 15 de mayo de 2023 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, se observa que no reúne los requisitos 

establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S, defectos que impiden su admisión en 

este momento, veamos: 

 

El inciso 5° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, indica que “(…) el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda”, sin embargo, al momento de 
verificar el cumplimiento de dicho requisito, se tiene que la parte actora no lo acreditó, por 
lo que se requerirá para que así proceda. 
 
De esa forma, se devolverá la demanda para que la parte demandante, en un término 

perentorio de cinco (5) días hábiles, subsane estos defectos, so pena de disponerse su 

rechazo definitivo. 

 

Por último, se reconocerá personería a la abogada DANIELA BECERRA POSSU, quien se 

identifica con la C.C. No. 1.116.268.595 de Tuluá, Valle y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 314.201 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, 

de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 145 y 146 del archivo No. 03 del 

expediente digital. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia presentada por 

la señora DIANA CAROLINA SERNA LÓPEZ a través de apoderada judicial, en contra de 

la CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane los defectos 

señalados previamente, so pena de disponerse su rechazo definitivo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada DANIELA BECERRA POSSU, quien 

se identifica con la C.C. No. 1.116.268.595 de Tuluá Valle y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 314.201 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 145 y 146 del archivo No. 

03 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

    

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 15 de mayo de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Cristina Del Socorro Posso 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otro 
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00295-00 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. 
 
 
1- A favor de la Sra. CRISTINA DEL SOCORRO POSSO, y a cargo de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $12.000.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
2- A favor de la Sra. CRISTINA DEL SOCORRO POSSO, y a cargo de la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $1.000.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
 
 
VALOR TOTAL: TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE ($13.000.000,00) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 15 de mayo de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 293 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta a los parámetros 

legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 15 de mayo de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Marino Chica Zapata 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2019-00015-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA. 
 

1. No se encuentran causadas costas procesales en el trámite del presente proceso 
ordinario laboral de primera instancia.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $0,00 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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ASUNTO: Ejecutivo laboral 
DEMANDANTE: Marino Chica Zapata 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 15 de mayo de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 294 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta a los parámetros 

legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 023 fechada el 19 de 
septiembre de 2022, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga (V).  
 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Hernando Ibáñez López  
Ddo.    Novum S.A.S. 
Rad.   76-834-31-05-002-2022-00318-00 
 

 
AUTO SUST No. 326 

Tuluá, 15 de mayo de 2023 

 
Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite para 

revisar la contestación de la demanda aportada por el extremo demandado NOVUM S.A.S., 

por ello, al revisar su contenido tenemos que se ajusta a los requisitos dispuestos en el 

artículo 31 del C.P.L. y de la S.S. y fue presentada oportunamente; por ende, se tendrá por 

contestada en legal forma la demanda y se imprimirá el trámite subsiguiente al proceso. Se 

advierte que los documentos aportados como contestación a la demanda están ubicados en 

el archivo No. 09 del expediente digital.  

 

Por consiguiente y en aras de adelantar el trámite procesal, se procederá a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de forma concentrada de que trata el artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en aplicación de las disposiciones de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa citación 

y comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a sus 

apoderados judiciales y procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los 

medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador                 con 

cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual                                 junto con 

sus representados. 

 

Finalmente, se reconocerá personería para actuar al Dr. CARLOS JULIO ZULUAGA 

VELASQUEZ, abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 94.368.752 de Tuluá (V.) y 

con T.P. No. 200.646 del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como 

apoderado judicial de la parte demandada, de acuerdo con el memorial poder visible desde 

la p. 3 a 5 del archivo No. 09 del expediente digital.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. TENER por contestada legalmente la demanda por parte de NOVUM S.A.S., a 

través del representante legal suplente, conforme a las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído. 
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SEGUNDO. SEÑALAR como fecha el día TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A  LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a efecto en 

forma virtual la audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas, de 

saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas, referida en el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. De la misma manera, se advierte a las partes 

que, en tal acto procesal, deberán ser aportadas las pruebas aducidas en la demanda y en la 

contestación, puesto que de ser posible se celebrará de manera concentrada la audiencia 

consagrada en el artículo 80 ibidem, modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007. Se 

previene a las partes que la no comparecencia al mencionado acto procesal sin causa 

justificada, las                                hará acreedoras a las consecuencias establecidas en el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO. COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados y demás 

intervinientes. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza 

mayor o caso fortuito. 

 

QUINTO. RECONOCER personería para actuar al Dr. CARLOS JULIO ZULUAGA 

VELASQUEZ, abogado en ejercicio, identificado con C.C. No. 94.368.752 de Tuluá y con 

T.P. No. 200.646 del C.S. de la J., para que actúe en las presentes diligencias como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos del memorial poder allegado con 

la contestación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 

 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 
 
 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 15 de mayo de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Ana Elvia Gutiérrez Moreno 
                            Abel Salvador Muñoz Ramírez  
Demandado.      Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías –  
                            PORVENIR S.A. 
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00197-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 

1- A favor de la Sra. ANA ELVIA GUTIÉRREZ MORENO y el Sr. ABEL SALVADOR 
MUÑOZ RAMÍREZ, y a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., suma liquidada 
en partes iguales.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $3.000.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 

1- A favor de la Sra. ANA ELVIA GUTIÉRREZ MORENO, y a cargo de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 
PORVENIR S.A. 
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $2.000.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
 
 
VALOR TOTAL: OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($8.000.000,00). 
 
 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASUNTO:            Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:  Ana Elvia Gutiérrez Moreno y otro 
DEMANDADO:    Porvenir S.A.  
RAD.:                   76-834-31-05-002-2018-00197-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 15 de mayo de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 295 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta a los parámetros 

legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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